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EXTRACTO 13 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACION DE 
ESTATUTOS DE " BALNEARIOS DURAN CIA. LTDA. * 

%.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento de 

capital, reforma y codificeción de estatutos de " BALNEARIOS DURAN CIA. 

LTOA., se otorgó en la ciudad de Cuenca el 3 de Junio de 1985, ante el- 
Notario Segundo del Cantón Cuenca doctor Rubén Vintimilla Bravo; ha sido 

aprobada por el señor Intendente de Compañías de Cuenca doctor César To- 

ral Vózquez, mediante Resolución N£ £5-3-2-1-94 de 27 de Junio de 1985. 

2.- OTORGANTE.- Comparece el otorgamiento de la escritura pública 

entes relacionada el señor economista Ricardo Sameniego Durán en su celi 

dad de Presidente de la compañía. £l compareciente es ecuatoriano, cesa- 

do, domiciliado en la ciudad de Cuenca. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL.- El capital social de la compañía se aumen 
ta en € 5!760.000,00, con lo cual queda elevado a la suma de Sí 111520.000,00. 

bo- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se- 

encuentra suscrito Íntegremente y pagado de la siguiente Manera: - - - - 

S 31652.070,43 por compensación de créditos; y, S: 21107.929,57 por capita 

a zeción del superávit proveniente de la revalorización de activos. 

S.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES ( principales ).- Los socios que 

han suscrito el cinco por ciento o más del aumento de capital son los si- 

guientes; Dr. Manuel Durán Alemén, Iraida Durán de Durán, Lucila Durán de 
Escudero, Uliva Durán de Saldaña, Laura González viuda de Durán, £ulalia- 
Samaniego de Suárez y Econ. Ricardo Samaniego Durán. 

6.- Como consecuencia del sumento de capital se reforma el Artícu- 

lo Cuarto de los Estatutos, el mismo que dirán * El capital social es de- 

ONCE MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL SUCRES, dividido en once mil quinien- 
tes veinte perticipaciones de un mil sucres cada una". Se reforman además 

los estatutos introduciendo como órgano de administración de la compañía- 
al Directorio y estableciéndole sus deberes y atribuciones. Además se pro 

cede a la Codificación de los Estetutos Sociales de la Compañía. 

Cuenca, Junio 27 de 1995 

o 

Dr. Unos García 
SECRETARIO GENERAL 

Certifico: Que el extracto que antecede fue publicado en el diario El Mer- 

curio que se edita en esta ciudad el día 29 de junio del presente año.- 

Cuenca, a 1 de Julio de 1985. 
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Dr. nl Cuello García 

Secretario General 
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